
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ubaté, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2023-00389 
DEMANDANTE:  MARÍA GLORIA MURCIA GÓMEZ  
DEMANDADOS:  DANILO ALARCÓN  
 
 

Se encuentra este proceso para resolver sobre su admisión, observándose que 
el avalúo catastral del inmueble de propiedad de la demandante, identificado 
con folio de matrícula 172-8526 y cédula catastral 00-00-0005-0411-000, 
asciende a la suma de $203’036.000.°°. 
 
Al respecto establece el numeral 2° del artículo 26 del Código General del 
Proceso que “La cuantía se determinará así: … 2. En los procesos de deslinde y 
amojonamiento, por el avalúo catastral del inmueble en poder del 
demandante”. 
 
Así las cosas y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del canon 90 
ibídem, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

Rechazar de plano la presente demanda y ordenar su remisión al Juzgado Civil 
del Circuito de Ubaté, por radicar en esa oficina la competencia, teniendo en 
cuenta el avalúo catastral del predio sirviente. Déjense las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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